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ESCRITURA PÚBLICA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

COMPAÑÍA CASALAY CÍA. LTDA.

OTORGADAPOR

DIANA CECILIA POZO MONTENEGRO.

A FAVOR DE

GABRIELA PAOLA ZAPATA POZO

CUANTÍA: USD $200,00

DI; 2 COPIAS

En ta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy. martes tres (03) de marzo del año dos mil

quince (2015), ante mi Támara Garcés Almeida. Notaría Sexta del

cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura

pública, por una parte DIANA CECILIA POZO MONTENEGRO, por

sus propios derechos; y, por otra parte GABRIELA PAOLA ZAPATA

POZO, por sus propios derechos. Las comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estados civil solteras,

domiciliadas en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quiénes de conocer doy

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas
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copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidas

que fueron las comparecientes por mi la Notaría de tos efectos y

resultados de esta escritura, asi como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el

siguiente: SEÑORA NOTARÍA: En el registro de escrituras públicas a

su cargo, sírvase insertar una más de la que conste el presente

contrato de cesión de participaciones, dentro de las siguientes

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la

celebración y otorgamiento del presente contrato de CESIÓN DE

PARTICIPACIONES comparecen: por una parte y en calidad de

CEDENTE: la señorita DIANA CECILIA POZO MONTENEGRO,

ecuatoriana, de estado civil soltera, por sus propios derechos; y, por

otra en calidad de CESIONARIA, la señorita GABRIELA PAOLA

ZAPATA POZO, soltera, ecuatoriana, por sus propios derechos. Las

comparecientes son mayores de edad, domiciliados y residentes en

esta ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, hables para contratar y

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a). La compañía CASALAY

CALLE, SAMANIEGO, LA YEDRA SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA.,

se constituyó mediante escritura pública celebrada el veintiocho de

noviembre del año dos mil tres, ante el Notario Décimo Sexto del

cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, debidamente inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha veintidós de enero del

año dos mil cuatro; b). La cedente señonta DIANA CECILIA POZO

MONTENEGRO, adquirió las participaciones que posee en la

Compañía CASALAY CALLE, SAMANIEGO, LA YEDRA SEGURIDAD
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PRIVADA CÍA. LTDA.; mediante escritura pública otorgada ante en la

Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el

doce de julio de dos mil doce; inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Quito, el veintisiete de julio de dos mil once; c).- La compartía

CASALAY CALLE, SAMANIEGO, LAYEDRA SEGURIDAD PRIVADA

CÍA. LTDA., en la sesión de la junta universal de socios, con la

presencia de todo el capital social, efectuada el martes veinte de enero

de dos mil quince, resolvieron por unanimidad APROBAR la CESIÓN

de las participaciones que posee la socia señorita DIANA CECILIA

POZO MONTENEGRO, en la compartía CASALAY CALLE,

SAMANIEGO, LAYEDRA SEGURIDAD PRIVADA ClA. LTDA, a favor

de la señorita GABRIELA PAOIA ZAPATA POZO TERCERA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la

cedente DIANA CECILIA POZO MONTENEGRO, tiene a bien ceder

como en efecto cede en forma real y efectiva a favor de la cesionana

GABRIELA PAOIA ZAPATA POZO, las DOSCIENTAS (200)

participaciones que posee en Ja compañía CASALAY CALLE,

SAMANIEGO, LAYEDRA SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA., con

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. Por la

presente cesión de participaciones, el cuadro del capital social de la

compañía CASALAY CALLE. SAMANIEGO, LAYEDRA SEGURIDAD

PRIVADA Compañía Limitada, queda integrado de la siguiente forma:

2oHa Dtl Bcoo Oiu

Vtiattgul

Gabr*a Pwia Zapata

Pozo

TOTAL

Capítol

Suscrito

OSS9300.0C

USt 200.00

US$ 10.DOO.oo

Caprtai

r'wymao

USS 9 300.00

USJ 200,00

USÍ 10.000.oo

Núnwro

Participaciones

en

200

10.000

Porctntaj*

SOS

20*

100%
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CUARTA; PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado por las

partes contratantes, por la cestón de las participaciones que se

transfieren es de un dólar cada una. dando un valor total de

DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 200.00); que la

Cesionana paga a la Cedente al contado en dinero en efectivo y de

curso legal en el país, a total satisfacción de la misma QUINTA: DE

LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- La cadente en esta misma fecha,

por medio de este instrumento, entrega el certificado de aportaciones,

para que se anulado y la compartía CASALAY CALLE. SAMANIEGO,

LAYEDRA SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA:; pueda emitir uno

nuevo, a favor de la cesionaria señorita GABRIELA PAOLA ZAPATA

POZO SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN.- La cesionana GABRIELA

PAOLA ZAPATA POZO, acepta la transferencia hecha a su favor por

estar acorde a sus intereses. SÉPTIMA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE

LA MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para obtener la

inscripción de esta escritura en el registro Mercantil, y la marginación

correspondiente en la escritura constitutiva de la compartía y las demás

anotaciones y marginaciones que fueren del caso OCTAVA:

DOCUMENTOS.- Se adjunta a esta escritura y forma parte de ella, el

acta de cesión, en que se autoriza la presente cesión de

participaciones. Usted señora Notana se servirá agregar las demás

formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento

público.- (firma) Doctor Juan Cabezas Veitimilla, Abogado con

matrícula doce mil trescientos noventa y nueve del colegio de

Abogados de Pichincha. (Mat. 12399 CAP), hasta aquí la minuta - Para '

¡a celebración de ia presente escritura pública se observaron los

preceptos legales del caso y leída que fue a los comparecientes por mí

la Notana, se ratifican en cada una de las cláusulas para constancia de
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lo cual firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

PRR/PRR

ANÁ CECILlAjJOZO MONTENEGRO

V

GABRIELA PAOLA ZAPATA POZO

cc

4 Notaría S
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA CASALAY CALLE. SAMANIEGO. LAYEDRA SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA.

CELEBRADA EL DÍA MARTES 20 DE ENERO DE 2015

En la ciudad de Quito, hoy día martes veinte de enero dos mil quince, a las catorce horas,

siendo el día y la hora señalados, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de

Socios de la Compañía CASALAY CALLE, SAMANIEGO, LAYEDRA SEGURIDAD PRIVADA

CÍA LTDA., la misma que se realiza en las oficinas de la empresa ubicadas en las calles

Sucre E1-204 y Silva, Barrio San Marcos de esta ciudad de Quito: comparecen a la

celebración de la Junta los siguientes socios:

i.

ZOILA DEL ROCK) DÍAZ VELASTEGUI, titular de nueve mil ochocientas (9.800)

participaciones de un dólar cada una;
'

• DIANA CECILIA POZO MONTENEGRO, titular de doscientas (200) participaciones de un dólar

cada una.

Por encontrarse presente el 100% del capital social y con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 238 de la Ley de Compañías los socios de la Compañía LAYEDRA SEGURIDAD

PRIVADA CÍA. LTDA., deciden instalarse, como en efecto lo hacen, en Junta General

Extraordinaria Universal de socios sin necesidad de convocatoria expresa.

Preside la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios la señorita DIANA

CECILIA POZO MONTENEGRO, en su calidad de Presidenta de la Compañía, actúa como

secretaria de la misma la señora LORENA ALEXANDRA YEPEZ ROSERO, en su calidad de

Gerente General de la compañía CASALAY CALLE, SAMANIEGO. LAYEDRA SEGURIDAD

PRIVADA CÍA. LTDA.

La Presidenta instala la sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y por decisión

del 100% del Capital Social acuerdan tratar el siguiente Orden del Dfa:

Centra Histórico, Barrio San Maruos. Caite Sucre EI-2M y Silva. Telefai 22SS3B& Cri 0338548940 (Frena a li Escueta Sucn»; £•
nuil: C3sal8vtorEiyahoo.es

Quito • Ecuaaar
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1. Constatación del quorum; y,

2. Autorizar a la socia, señorita DIANA CECILIA POZO MONTENEGRO, ceder las 200

participaciones que posee en la compañía.

La Presidenta pone a consideración de los concurrentes el orden del día, el mismo que es

aprobado por unanimidad.

Una vez aprobado ei orden del día, la Presidenta da la bienvenida a los presentes y declara

constituida la Junta General solicitando tratar el orden del día respectivo.

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM

Se registra la asistencia de los socios y se constata que los asistentes constituyen la totalidad

del capital social de la compañía.

2. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

La socia, señorita DIANA CECILIA POZO MONTENEGRO, manifiesta su interés de ceder todas

las participaciones que posee en la compañía, por lo que solicita el consentimiento de la Junta

para proceder con la operación, invitando a los socios para que ejerzan su derecho de

preferencia.

Los socios dejan expresan constancia que no es de su interés adquirir tales participaciones;

por lo que de manera unánime autorizan para que la socia DIANA CECILIA POZO

MONTENEGRO cedan sus participaciones a favor de la señorita GABRIELA PAOLA ZAPATA

POZO.

No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve receso para la redacción de esta

Acta. Secretaría da lectura a la misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en esta

misma reunión, sin modificación alguna.

Se clausura la Junta siendo las 15h30, del día martes 20 de enero de 2015, y para constancia

Cantro Hitttríca. B*r« Sw Míreos, Cafla Sucn EI-2W y Sta. TiWix 22859SB: Cd 039854 *̂0 fFnnti i !• Escurii Sucn): E-

HÉqtedp
Orto - fondor
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ftrman todos los asistentes.

~enegro

PRESIDENTA-JUNTA

Zoila Del Rodo Díaz Vefastegui

SOGIA

i

Lorena Alexandra Yépez Rosero

SECRETARIA AD-HOC
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* Registro Mercantil de Quito

| TRÁMITE NUMERO: 22036
L r

REGISTRO MERCANTIL OEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA DUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA V/O PROTOCOLIZACIÓN QUE Sí PRESENTO EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN OEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
NUMERO DE ReFERTOMO:
«CHA OC WSCIWOON:
NÜMEHO oe iMCnroóN
RfGKTW:

1S12S
06/04/10 JS
337

LI8RO DE CESIÓN Df PARTICIPACIONES

2. DATOS D€ IOS INTERVWWENTES:
identificación

0401JS6969

0401646252

Nombres

ZAPATA POZO

GABRIELA PAOLA

POZO

MONTENEGRO

DIANA CECILIA

Cantón de

OomiCiltO

Quito

Quito

(andad en que

comparece

CESIONARIO

«DENTE

Estado Civil

Sortero

Soltero

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA OEL ACTO 0 CONTRATO:

FECHA (SOWTURA:

NOTARÍA:
NOM8U DEL NOTAJUO:

CANTO*
NOMWE DE LA COMPAÑÍA:

DOMIOUO D€ LA COMMAU:

CESIÓN DC PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
03/03/2015
NOTARÍA SEXTA
DRA. TÁMARA GARCES ALM£IDA

QUITO
CASALAV CALLE. SAMANIEGO, LAVEDRA SEGURIDAD PRIVADA CÍA,
LTDA,

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUAXTU:
Cipttj!

Capital

Valor

10000.00

5. DATOS ADICIONALES:

LA CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A U CESiONARIA - SE TOMÓ NOTA

AL MARGEN DE W INSCRIPCIÓN 1T 142 D£L REGISTRO MERCANTIL DE 22/01/2004, TOMO 135.

Pagina loe I



DR. PABLO VASQUEZ MÉNDEZ
NOTARIO

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de FUNDACIÓN Y
CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA -CASALAY CALLE. SAMANIEGO, LAYEDRA SEGURIDAD
PRIVADA CÍA LTDA', otorgada el veintiocho de noviembre del ano dos mil
tres ante el Doctor Gonzalo Román Chacón. Notario Décimo Sexto del cantón
Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la
escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA CASALAY ClA.
LTDA., otorgada por DIANA CECILIA POZO MONTENEGRO a favor de
GABRIELA PAOLA ZAPATA POZO, ante la Abogada Támara Garóes Aimeida.
Notana Sexta del cantón Quito. e< tres de marzo del dos mil quince, cuya copia
antecede - Quito, a veintisiete de marzo de dos mil quince -

i^W&títtAU-W- M
a

Or J\fhfl) .-l"TTf

OrvcxtOn Av lOdeAgosIO N22-27 y Jerónimo Camón • TtHl 2540014
DM QUITO - ECUADOR
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